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Resumen
Introducción: Esta investigación parte de algunos obstáculos en la implementación de la Ley Nacional de Salud 
Mental, especialmente en el primer nivel de atención y en lo relativo al manejo de urgencias, con o sin riesgo 
cierto e inminente. La escasez de protocolos de intervención en salud mental y la percepción de que podrían 
limitar la lectura singular de cada situación crítica son desafíos identificados en la práctica. No obstante, los 
protocolos pueden ser herramientas organizativas valoradas en circunstancias complejas. En la bibliografía se 
destaca la necesidad de acompañar su implementación con capacitación para evitar enfoques exclusivamente 
burocráticos y deshumanizados. Materiales y métodos: Para abordar esta brecha, se realizó esta investigación, 
en la que se diseñó un protocolo de actuación en urgencias de salud mental y una capacitación acorde para 
el personal de salud del primer nivel de atención de un territorio del área metropolitana de Buenos Aires. El 
objetivo de la investigación fue evaluar su efectividad. Se utilizaron métodos cuali-cuantitativos con el fin de 
caracterizar las intervenciones previas a la implementación del protocolo, comparándolas con las posteriores 
a la capacitación y aplicación del protocolo. Resultados: Se halló que su implementación favoreció respuestas 
más adecuadas en contextos críticos y mejoró el conocimiento acerca de las estrategias de resolución que 
pueden efectuarse en el marco de la Ley Nacional de Salud Mental, reforzando asimismo factores protectores 
de la salud mental de los trabajadores de la salud, tales como el acceso a una estrategia que colabore en la 
organización de la tarea y el trabajo en equipo.
Palabras clave: protocolo, urgencias, riesgo cierto e inminente, salud mental, primer nivel de atención

Abtract
Introduction: This research stems from certain obstacles in the implementation of the National Mental Health Law, 
especially at the primary care level and regarding emergency management, with or without certain and imminent risk. 
The scarcity of mental health intervention protocols and the perception that they could limit the clinical understanding 
of each critical situation are challenges identified in practice. However, protocols can be valuable organizational tools 
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in complex circumstances. The literature emphasizes the need to accompany their implementation with training to 
prevent exclusively bureaucratic and dehumanized approaches. Materials and methods: The purpose of this work 
was to address this gap, by developing an emergency mental health action protocol and training for first-level health-
care personnel in a territory of the metropolitan area of Buenos Aires. The research aimed to evaluate its effectiveness. 
Qualitative and quantitative methods were used to characterize interventions before the protocol's implementation, 
comparing them with those after training and protocol application. Results: It was found that this device facilitated 
more appropriate responses in critical contexts and improved knowledge about resolution strategies that can be im-
plemented within the framework of the National Mental Health Law. Additionally, it strengthened protective factors for 
the mental health of healthcare workers, such as the possibility to access to a strategy that aids in task organization, 
and teamwork.
Keywords: protocol, urgencies, certain and imminent risk, mental health, primary care level

Introducción
Es conocida la existencia de problemas en la imple-
mentación de la Ley Nacional de Salud Mental 26657 
vigente en la República Argentina (en adelante LNSM) 
respecto a la actuación en situaciones de urgencia de 
usuarios con padecimiento mental, especialmente en 
situaciones de riesgo cierto e inminente para sí y/o 
terceros (Areco et al., 2021). Hemos delimitado algu-
nos de estos inconvenientes en nuestras trayectorias 
de trabajo por distintos dispositivos de salud mental y 
diversos niveles de atención, que han dado lugar a es-
tudios previos (Martin, 2015; Martin, 2016; Martin & 
Gil Mariño, 2023). Uno es la demora en su detección y 
abordaje adecuado, que opera como barrera de acce-
so a la salud y/o dilación en la acción (Iparraguirre et 
al., 2022). Otro es la fragmentación al interior del sec-
tor salud y con otros sectores (Subsecretaría de Salud 
Mental, 2022a). La LNSM y su Decreto Reglamentario 
describen con claridad que la atención del riesgo debe 
ser realizada en Hospitales Generales, es decir en el 
segundo nivel de atención (Ley N° 26657, 2010). Sin 
embargo, las situaciones de urgencia se presentan mu-
chas veces en el primer nivel de atención y no siempre 
son recibidas por personal de salud mental, por lo que 
resulta necesario diseñar dispositivos de abordaje ade-
cuados para este nivel de cuidados. De allí que, ante la 
recepción de estas situaciones, suele aparecer el inte-
rrogante: ¿cómo actuar? 

En razón de ello, la presente investigación se foca-
lizó en la red asistencial del primer nivel de atención 
de la Secretaría de Salud Pública e Higiene de la Muni-
cipalidad de Berazategui. Como respuesta a estos obs-
táculos detectados ya mencionados, elaboramos una 
propuesta para este municipio del Área Metropolitana 
de la Provincia de Buenos Aires, Argentina destinada 
al personal del primer nivel -diseño de protocolo y ca-

pacitación - cuya efectividad hemos evaluado en esta 
investigación. Esto se encuentra en consonancia con 
lo propuesto en la Estrategia Federal de Abordaje Inte-
gral de la Salud Mental (Dirección Nacional de Salud 
Mental, 2021) es decir, la inclusión de la salud mental 
en la salud pública y la capacitación, y en las acciones 
de la Subsecretaría de Salud Mental, Consumos Pro-
blemáticos y Violencia de Género de la Provincia de 
Buenos Aires en lo relativo a la conformación y forta-
lecimiento de redes integradas con base comunitaria 
(Subsecretaría de Salud Mental, 2022a).

Antecedentes
Se realizó una búsqueda bibliográfica acerca de la im-
plementación y efectividad de protocolos de interven-
ción en urgencias en salud mental. Se definió para el 
criterio de búsqueda como palabras claves: protocolos, 
urgencias, salud mental, primer nivel de atención. Se 
usaron buscadores como Pubmed, Scielo y Redalyc. 
Pocos fueron los trabajos hallados. Los mismos versa-
ban en su amplia mayoría sobre investigaciones ten-
dientes a medir el nivel de satisfacción por las pres-
taciones recibidas, atención de intentos autolíticos, 
tipos de urgencias recibidas y establecimiento de los 
síndromes más frecuentes, localizados en hospitales 
generales o monovalentes (Morales, 2009; Sotelo et al., 
2013). Tan solo uno de los trabajos describía los moti-
vos por los cuales se implementó un protocolo como 
parte de una estrategia de atención ante situaciones de 
crisis en salud y salud mental, en la rama de enfermería 
(Casado Domínguez, 2019). Diferente es la situación 
en otros campos, como el médico general, en el que es 
muy frecuente la realización de trabajos que den cuen-
ta de los motivos de la implementación de protocolos 
para determinar diferentes problemáticas tales como: 
detección de infartos (Borrayo-Sánchez et al., 2017) o 
manejo de pacientes (Peña, 2008), entre otros.
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Se encontró un trabajo sobre el tema específico del 
uso de protocolos o guías para el manejo de las ur-
gencias en salud mental en el primer nivel de atención 
proveniente de otro país (Salvo, Florenzano & Gómez, 
2021). Dicho estudio contempla sólo una de las po-
sibles situaciones de urgencia: el intento de suicidio. 

A pesar de esta vacante en la investigación sobre el 
tema, contamos con algunas guías y lineamientos pro-
vinciales y nacionales (Subsecretaría de Salud Mental, 
2022b; Dirección Nacional de Salud Mental, 2013). La 
Guía del 2022 sobre “Atención de Crisis y Urgencias por 
motivos de salud mental y consumos problemáticos” de 
la Provincia de Buenos Aires, explicita que las urgencias 
en salud mental deben asistirse en los Hospitales Gene-
rales, pero destaca que este tipo de consultas muchas 
veces se detectan antes. Esto reconoce la importancia 
fundamental de los Centros de Atención Primaria de la 
Salud (CAPS). Esta importante consideración es acorde 
no sólo con las realidades de las consultas que llegan a 
los dispositivos, sino al Plan Provincial de Salud Mental 
en la medida en que propone incorporar la salud men-
tal en un sistema integrado de salud (Subsecretaría de 
Salud Mental, 2022a). 

La importancia de incluir al primer nivel de atención 
en la intervención sobre las crisis de la salud mental es 
uno de los objetivos que propuso la Dirección Nacio-
nal de Salud Mental y Adicciones en su Plan 2021-2025 
(Dirección Nacional de Salud Mental, 2021). Destaca-
mos que, muy recientemente, la Dirección Nacional 
de Salud Mental (2023) se interesó en capacitar para el 
abordaje de las urgencias por intento de suicidio a per-
sonal del primer y segundo nivel de atención. 

Algunos trabajos, que no se ocupan directamente 
del tema de los protocolos en salud mental, mencio-
nan objeciones a la utilización de protocolos. La crítica 
frecuente es que la estandarización de los protocolos 
sería restrictiva de la evaluación de lo singular de cada 
persona (Fazio et al., 2015). Otros trabajos mencionan 
que las situaciones de riesgo en salud mental provocan 
estados psíquicos de malestar tales como la ansiedad o 
la angustia en los profesionales, que pueden ser perju-
diciales para los usuarios en tanto inciden en el modo 
de actuar (Martin & De Battista, 2022; Iparraguirre 
et al., 2022; De la Aldea & Lewkowicz, 2004). Esto 
resulta de importancia dado que suponemos que los 
protocolos en salud mental, utilizados racionalmente, 
podrían aportar la tranquilidad necesaria al personal 
que interviene en situaciones de crisis. 

Desde el diagnóstico realizado por la Dirección 
Municipal de Salud Mental en el territorio investi-

gado, en el marco de capacitaciones y relevamientos 
previos, delimitamos algunos factores que operarían 
en los problemas descritos: la falta de acciones con-
sensuadas -lo que coincide con lo hallado en los an-
tecedentes expuestos-; el supuesto de que la interven-
ción en riesgo en salud mental debería ser un campo 
reservado exclusivamente a los “especialistas”; y el 
desconocimiento, o interpretaciones divergentes de la 
LNSM (Iparraguirre et al., 2022).

Marco teórico
Se concibe a la salud mental según los lineamientos 
de la LNSM, en términos de una perspectiva de de-
rechos interdisciplinaria, intersectorial y de participa-
ción comunitaria, como un proceso determinado por 
componentes históricos, socioeconómicos, culturales, 
biológicos y psicológicos, cuya preservación y mejora-
miento implica una dinámica de construcción social 
vinculada a la concreción de los derechos humanos y 
sociales de toda persona. Por “padecimiento mental” 
entendemos al sufrimiento subjetivo que puede apa-
recer de diversas maneras y que perturba de alguna 
forma el equilibrio logrado por la persona en lo que 
atañe a su relación con los otros, con su cuerpo y con 
la realidad. Ahora bien, según la LNSM, el diagnóstico 
de evaluación del riesgo debe ser situacional: biológi-
co, psicológico, social, cultural, en un momento dado, 
habida cuenta de los múltiples determinantes del pa-
decimiento mental; cobra relevancia en ese sentido 
la idea de un diagnóstico de situación (De Battista, 
2019). En la LNSM el término mayormente asociado 
a momentos de gravedad es el de “riesgo cierto e in-
minente para sí o para terceros”, que ha reemplazado 
la noción de peligrosidad (Ghioldi & Toro Martínez, 
2010). Es definido, como “contingencia o proximidad 
de un daño que ya es conocido como verdadero, se-
guro e indubitable que amenace o cause perjuicio a 
la vida o integridad física de la persona o de terceros”. 
Otro término relacionado con éste, pero que abarca 
una amplitud más grande de situaciones y puede o no 
involucrar riesgo, es el de “urgencia” en salud mental, 
definida como “toda situación transitoria que irrumpe 
y altera las funciones psíquicas, el desempeño habi-
tual y que supone un alto nivel de padecimiento, de 
tal manera que la persona, el entorno y/o el personal 
sanitario, consideran que requiere atención inmedia-
ta. Implica una crisis que puede tener causas orgáni-
cas, psíquicas y/o sociales y constituye una ruptura del 
equilibrio vital” (Dirección Nacional de Salud Mental, 
2013).
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Nuestro trabajo se desarrolla en el primer nivel de 
atención bajo los principios de la atención primaria de 
la salud (APS). Los niveles de atención son una forma 
ordenada y estratificada de organizar los recursos para 
satisfacer las necesidades de la población. Las nece-
sidades a satisfacer no se consideran en términos de 
servicios prestados, sino en el de los problemas de sa-
lud que se resuelven. Se suelen delimitar tres niveles 
de atención. En el primero se trata del contacto inicial 
de la población con el sistema de salud, en la medida 
en que es el más próximo. En consecuencia, permi-
te resolver las necesidades de atención básicas y más 
frecuentes, es de baja complejidad, y es la “puerta de 
entrada” al sistema de salud (Vignolo et al., 2011). 

Con respecto al problema ya planteado -la incerti-
dumbre en el modo de actuar en la recepción de ur-
gencias en el primer nivel de atención-, consideramos 
que la elaboración de un protocolo de actuación puede 
resultar adecuada. Según la Real Academia Española 
(RAE, 2022), un protocolo es una “secuencia detallada 
de un proceso de actuación científica, técnica, médica, 
etc.” Encontramos una definición específica al campo 
de la salud: “Los protocolos son instrumentos de apli-
cación, de orientación, eminentemente práctica, (…) 
Los protocolos de actuación contienen la secuencia 
de actividades que se deben desarrollar sobre grupos 
de pacientes con patologías determinadas en un seg-
mento limitado o acortado del dispositivo asistencial. 
Definen el manejo del cuidado de los pacientes para 
situaciones o condiciones específicas” (Vera Carrasco, 
2019). Se distinguen de las guías o lineamientos por 
ser más sintéticos, delimitar un flujograma de pasos 
específicos, son de lectura ágil y contienen la informa-
ción necesaria para dirimir situaciones dilemáticas. 

Con respecto a la investigación que evalúa la efecti-
vidad de su utilización, entenderemos por efectividad 
a la relación entre objetivos/resultados bajo condicio-
nes reales. La evaluación de los resultados consiste 
esencialmente en verificar si se han alcanzado los ob-
jetivos establecidos (Bouza Suárez, 2000). 

Hipótesis y objetivos
Un protocolo de actuación en situaciones críticas de 
salud mental destinado al personal de salud del pri-
mer nivel de atención y la capacitación sobre su uso 
podría contribuir a la resolución de estas situaciones 
en forma más adecuada. 

Objetivo general
Conocer la efectividad de un protocolo de actuación 
en situaciones de urgencia de salud mental y la capa-

citación implementada al respecto, diseñados para 
personal estratégico de salud de redes asistenciales del 
primer nivel de atención en el territorio de estudio.

Objetivos específicos
1. Caracterizar las principales representaciones y 

modalidades de intervención habituales en situa-
ciones críticas de salud mental previamente a la 
administración de la capacitación y el uso del pro-
tocolo.

2. Comparar la representación y modalidad de in-
tervención en estas situaciones críticas luego de la 
capacitación y aplicación del protocolo.

3. Producir indicadores de efectividad sobre la im-
plementación de la estrategia diseñada.

4. Detectar factores facilitadores u obstaculizadores 
en el acceso a la lectura e intervención de la situa-
ción.

Materiales y métodos 
Diseño
Estudio no experimental, descriptivo, evaluativo. Se 
propuso en principio como una investigación cuali-
tativa, de carácter exploratorio. Debido a la cantidad 
de participantes que aceptó formar parte de la investi-
gación, se decidió luego de la prueba piloto proseguir 
con un enfoque cuali-cuantitativo, por lo que se adap-
taron las técnicas de recolección de datos.

Participantes
El ámbito de estudio estuvo compuesto por una red 
asistencial del primer nivel de atención del municipio 
de Berazategui, que incluye: 32 CAPS de la Dirección 
de Atención Primaria de la Salud (CAPSA); 1 Centro 
odontológico; Sistema de Atención Médica de Emer-
gencias (SAME); 1 Centro de Salud Mental y una Red 
de Psicología en CAPS, y 1 Centro de asistencia a 
violencias, con un total de 500 agentes, aproximada-
mente. La muestra utilizada para el análisis de datos 
cuantitativos es no probabilística y está compuesta 
por las respuestas del personal de salud que, habiendo 
participado de la capacitación, accedió a participar a 
su vez de la encuesta realizada antes de la capacitación 
(encuesta inicial de diagnóstico de situación) y/o de la 
encuesta realizada tres meses después de la capacita-
ción (encuesta de satisfacción). 

La convocatoria se realizó a través de comunicación 
interna de cada Dirección. Se construyó una muestra 
de 119 participantes, bajo el siguiente criterio de in-
clusión: ser agente de la Secretaría de Salud Pública e 
Higiene de la Municipalidad de Berazategui y dar el 
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consentimiento informado. De esta muestra, 100 par-
ticipantes se identificaron con el género femenino, 17 
con el género masculino y 2 con otro género. El rango 
etario prevalente se ubicó entre los 40 y 49 años. Más 
de la mitad de los participantes trabaja en un CAPS (58 
%) y tiene entre 0 y 4 años de antigüedad en su trabajo 
(52,1 %). Entre las ocupaciones más frecuentes de los 
participantes destacan la de personal administrativo 
(42 %), agente sanitario (12,6 %) y enfermería (10,9 
%), por encima de psicología (7,6 %), medicina (3,4 %), 
ambulanciero (6,7 %), radio operador del SAME (5,9 
%) y referente de CAPS (5,9 %), entre otras. En cuanto 
a los participantes que respondieron a la encuesta de 
satisfacción se construyó una muestra de 76. 

Las capacitaciones alcanzaron a un total de 70 per-
sonas del área de Salud Mental, 150 de CAPSA, 40 de 
SAME y 20 de Odontología. 

Consentimiento informado
La investigación fue aprobada por el Comité de Ética 
en Investigación del Hospital “Evita Pueblo” de Bera-
zategui. Se realizó un proceso de consentimiento in-
formado por escrito. El N° de registro en la Comisión 
Conjunta de Investigaciones de Salud es EX-2023- 
19730168-GDEBA-CCISMSALGP.

Instrumentos
Se diseñó un protocolo con lenguaje claro para todo el 
personal de salud, en soporte papel y virtual, de una ca-
rilla de extensión. Consta de una primera parte proce-
dimental (flujograma de acciones), y otra parte de refe-
rencias legales de relevancia (artículos del Código Civil 
de la Nación y LNSM), así como información basada 
en las guías actuales (Subsecretaría de Salud Mental, 
Consumos Problemáticos y Violencia de Género de la 
Provincia de Buenos Aires, 2022b; Dirección Nacional 
de Salud Mental, 2013), todo ello adecuado al territorio 
de aplicación y sus dispositivos existentes. 

Se relevó el diagnóstico inicial de situación del per-
sonal de salud que aceptó participar de la investiga-
ción respecto de la resolución actual de las situaciones 
críticas de salud mental a través de encuestas anóni-
mas desarrolladas, previa obtención de consentimien-
to informado, en formato Google Forms. Se realizaron 
también 5 entrevistas semiestructuradas a referentes. 

Se llevaron a cabo cuatro capacitaciones entre los 
meses de mayo y de junio de 2023, una con personal 
de CAPSA, otra con personal de Odontología, otra 
con personal de SAME y otra con personal de Salud 
Mental. Luego de capacitarlos en el uso del protoco-
lo diseñado y al cabo de 3 meses respecto de su im-

plementación, se realizaron encuestas de satisfacción 
para evaluar la efectividad del protocolo. Se anali-
zaron también las planillas de intervención en crisis 
de salud mental, y las crónicas de las observaciones 
participantes de cada capacitación, así como registros 
de seguimientos de resolución de situaciones. Se rea-
lizaron cinco entrevistas semiestructuradas realizadas 
antes del inicio de la investigación y tres meses des-
pués de las capacitaciones a personal estratégico con 
funciones de gestión y/o coordinación del personal de 
salud de las áreas de salud mental, CAPSA, SAME y 
Odontología, y con referentes clave. 

Procedimiento de análisis de datos 
Con el objetivo de enriquecer la validez y la confiabili-
dad de nuestros hallazgos, implementamos una estra-
tegia de triangulación de datos en la presente investi-
gación (Sánchez Vázquez & Azcona, 2023). En cuanto 
al análisis de los datos cuantitativos, la información 
obtenida con los cuestionarios fue volcada a una base 
de datos y fue procesada estadísticamente con el sof-
tware Rstudio. Fue analizado el comportamiento y 
relación de un conjunto de variables de diversa na-
turaleza, que relevan la opinión y percepción de los 
participantes sobre las situaciones de urgencia en el 
primer nivel de atención y sus conocimientos procedi-
mentales en el manejo de tales situaciones, tanto antes 
como después de la capacitación. Para el análisis de 
los datos se utilizaron pruebas estadísticas no paramé-
tricas, dado que los datos no necesariamente siguen 
una distribución normal y se utilizó un muestreo no 
probabilístico. Se analizaron algunas asociaciones en-
tre las variables categóricas mediante la prueba de Ji 
Cuadrado con el correspondiente cálculo de tamaño 
del efecto mediante Phi o v de Cramer para el caso en 
que se hallen asociaciones significativas.

En lo que respecta al análisis cualitativo, nuestro 
enfoque se diseñó con el propósito de captar la riqueza 
y complejidad intrínsecas a las experiencias y percep-
ciones de los participantes. Se implementó un aborda-
je cualitativo que permitió la exploración de patrones 
emergentes, temáticas recurrentes y matices presentes 
en las respuestas obtenidas. Tras la transcripción de 
las entrevistas semiestructuradas, crónicas de las ob-
servaciones participantes y registros de seguimiento 
de situaciones críticas, se procedió a su codificación, 
empleando principios generales de la teoría funda-
mentada, tales como el análisis comparativo constan-
te según Strauss y Corbin (2016). En este proceso, se 
fomentó el uso de formas de razonamiento abducti-
vo y analógico, siguiendo las pautas de Pulice, Zelis y 
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Manson (2007), lo que posibilitó la identificación de 
categorías y subtemas que reflejaron la diversidad de 
perspectivas presentes en los datos recopilados.

La estrategia de triangulación implementada se re-
veló esencial para abordar la complejidad de nuestro 
objeto de estudio, robusteciendo la validez de los ha-
llazgos y proporcionando una base sólida para nues-
tras conclusiones y recomendaciones.

Resultados
Del análisis cualitativo de las fuentes, y con respecto 
a nuestro primer objetivo específico, se desprende que 
una de las características predominantes de las moda-
lidades de intervención habituales en situaciones críti-
cas de salud mental, previo a la administración de la 
capacitación y el uso del protocolo, fue una tendencia 
a minimizar la situación de urgencia en salud mental, 
cuestionando en parte la gravedad, al compararla con 
otras urgencias delimitadas como “código rojo” según 
el vocabulario de la emergencia, tal como el paro car-
diorrespiratorio. 

Otra característica sobresaliente fue el hecho de 
recurrir casi exclusivamente a la solicitud de interven-
ción bajo la modalidad de “pedido de turno urgen-
te” al profesional que se supone especialista en salud 
mental -psicólogos y psiquiatras-, con escasa resolu-
ción de situaciones sin que medie esta intervención, a 
diferencia de otras situaciones críticas de salud en las 
que el conjunto del personal de salud tiende a colabo-
rar. Esta forma de respuesta se fundamenta en la idea, 
manifestada con recurrencia en las capacitaciones, de 
que los asuntos críticos de salud mental sólo pueden 
ser receptados por un saber especializado, con la con-
secuente dilación de la acción en la urgencia, lo que 
retroalimenta una fragmentación del quehacer poco 
beneficiosa para el usuario y para el receptor, así como 
entre sectores y niveles de atención.

Ciertas representaciones que se pueden extraer del 
material analizado convergen en una idea del usuario 
con padecimiento mental como alguien peligroso y 
que, a su vez, podría “manejar sus acciones de acuerdo 
con sus intenciones”, lo que denominamos “supuesto 
del control voluntario e intencional de la situación”, tal 
como puede inferirse de estas frases: “quiere llamar la 
atención”; “si dice que se va a matar no lo va a hacer”, 
“si la persona no quiere, no se puede internar”, las que 
se repitieron en lo registrado en los inicios de las ca-
pacitaciones. 

Podría interpretarse un cierto predominio de una 
mirada biologicista sobre la salud, ya que los procesos 

de enfermedad no considerados “mentales” serían aje-
nos a la voluntad o a las intenciones de quien los pade-
ce. También predominó un desconocimiento notable 
sobre el contenido de la LNSM, sobre todo en lo que 
atañe a los procedimientos vinculados al riesgo cierto 
e inminente. 

Esto se acompaña de otro supuesto, que llamaremos 
“de tranquilidad”. Este argumento se reconoció como 
frecuente para no receptar una situación crítica: “como 
ahora estaba tranquilo, no se lo quiso atender en el 
dispositivo de segundo nivel”; “dijo que quería matar-
se, pero ahora está tranquila entonces esperamos a la 
atención ambulatoria”. Se reflexionó en todas las capa-
citaciones sobre este punto, esclareciendo que la tran-
quilidad no es un indicador per se, sino que merece ser 
evaluado en situación. Se trata de una respuesta habi-
tual, y sobre todo de otros efectores que derivan o a los 
que se debe derivar: “al momento de la evaluación esta-
ba tranquilo/a”, frase frecuente que acompaña el pedido 
de “interconsulta con psiquiatría urgente”.

El análisis cuantitativo fue congruente con el aná-
lisis cualitativo. El primer relevamiento extraído de la 
encuesta de diagnóstico inicial tomada previo a la ca-
pacitación a 119 participantes, nos permitió conocer 
que el 60 % del personal había recibido o presenciado 
situaciones de crisis en salud mental en su trabajo en 
los últimos 6 meses y que la mitad (45,6 %) dijo recibir 
tales situaciones con frecuencia. Sin embargo, el 41 % 
no conocía el contenido de la LNSM, el 37 % desco-
nocía guías o protocolos específicos en salud mental 
o urgencias en salud mental y el 26 % sentía que no 
tenía la capacitación para manejar situaciones de ur-
gencia en salud mental, en parte porque no contaban 
con la presencia de más agentes de salud para abordar 
la complejidad de la situación de crisis (32,8 %), con 
especialistas en salud mental en el momento (42,2 %) 
o con el apoyo de personal policial (42,9 %).

Con respecto a nuestro segundo objetivo específico, 
el análisis cualitativo del material obtenido a posterio-
ri de la implementación de la capacitación y el proto-
colo arroja una significativa mejora en la capacidad 
resolutiva del personal ante estas situaciones. Esta me-
jora se caracterizó por: el uso activo del protocolo con 
la consecuente disminución en la dilación de la acción 
–menos barreras para llamar al SAME–; respuestas 
más rápidas y en territorio, independientemente de 
la presencia de un profesional especializado en salud 
mental; la aparición de diversidad de estrategias utili-
zadas y consultas/supervisiones realizadas posterior-
mente a la intervención. 
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Inmediatamente después de la capacitación se notó 
un mayor requerimiento de consultas al equipo de ges-
tión de salud mental para actuar en cada situación de 
riesgo. Una vez que se fue afianzando la disposición a 
actuar, esta iniciativa fue derivando en comunicar la si-
tuación a posteriori de haber realizado la intervención. 
Pasó de requerirse exclusivamente la “atención especia-
lizada” y disciplinar, a implementar modos de acción 
interdisciplinarios y ajustados al protocolo, recibido 
como un instrumento de acompañamiento, garante del 
proceder, que parece apaciguar al agente de salud para 
actuar en forma más organizada. En esa misma línea, 
comenzó a evidenciarse una consolidación de equipos 
de trabajo más integrados, menos inhibidos para inter-
venir en crisis de salud mental, modificándose la repre-
sentación de la recepción exclusiva del especialista. De 
los registros de seguimiento de situaciones críticas de 
las planillas de intervención, así como de las entrevis-
tas semiestructuradas, se observó que muchas de ellas, 
otrora rechazadas, ahora eran detectadas en un tiempo 
más precoz y podían ser sujeto de intervenciones con-
cretas, apelando a pensar con otros para resolver. 

Otra mejora se produjo con respecto a un aumen-
to del conocimiento del usuario de salud mental y de 
la LNSM, y se obtuvo una mayor confianza a la hora 
de intervenir. El estigma que pesa sobre el usuario y 
de salud mental comenzó a reducirse, pasando de la 
consideración de la peligrosidad a la lectura de una 
situación de riesgo, de la que se podría entrar y salir. 

Los participantes de la investigación ponderaron el 
hecho de que las capacitaciones fueran realizadas por 
personal perteneciente al territorio. Se valoró positi-
vamente la formación en algunos indicadores de ries-
go y en materia legal, lo que admitieron que les daba 
más herramientas a la hora de discutir con otros y por 
tanto superar las barreras de acceso. 

Desde una perspectiva cuantitativa, el análisis de 
los resultados converge con lo hallado previamen-
te. La administración del segundo cuestionario (en-
cuesta de satisfacción) al que respondieron 76 de los 
participantes iniciales arrojó que el 71,1 % manifestó 
haber recibido o presenciado situaciones de crisis en 
salud mental en su trabajo en los últimos tres meses 
y el 68,5 % de los participantes refirió haber utilizado 
el protocolo de atención de urgencias en salud mental 
para resolverlas. Además, el 81,6 % encontró mejoras 
en la resolución de tales situaciones a partir de su uso, 
ya sean mejoras en la situación concreta del paciente 
(79,7 %), o ya sea ayudándoles a organizar la acción 
sanitaria (71 %), a transitar la situación con menos an-

siedad (64,5 %) o a tener herramientas para que otras 
personas entiendan cuestiones básicas de salud men-
tal y puedan colaborar mejor en resolverlas (69,7 %). 
El 84,2 % estuvo muy de acuerdo o de acuerdo en que 
el protocolo aprendido contemplaba cómo resolver la 
situación que luego recibió. El 97,3 % destaca la im-
portancia de la información sobre los pasos a seguir 
en una situación de crisis en salud mental; y el 98,7 % 
de los participantes consideraron ‘muy satisfactoria’ o 
‘satisfactoria’ la capacitación sobre la implementación 
del protocolo. Cabe destacar que el 94,7 % considera 
necesario continuar con capacitaciones en salud men-
tal, con temáticas como ‘Suicidio adolescente’ (64,5 
%), ‘Abuso sexual infantil’ (59,2 %), ‘Salud mental de 
los trabajadores de la salud’ (57,9 %) y ‘Consumos 
problemáticos’ (56,6 %).

En base a estos resultados, y en referencia al tercer 
objetivo específico, hemos producido los siguientes in-
dicadores de efectividad en la estrategia diseñada: 
■	 Alta tasa de participación de los agentes a los que 

se les ha ofertado la capacitación.
■	 Demanda de capacitación para quienes no estuvie-

ron presentes y para abordar otros temas de salud 
mental.

■	 Utilización del protocolo como referencia en el in-
tercambio del personal capacitado con otros efec-
tores (personal policial o con el efector de mayor 
complejidad)

■	 Identificación de situaciones de riesgo inminente 
en salud mental por parte del personal de salud ca-
pacitado, sin requerir de la consulta a un “especia-
lista”.

■	 Detección de situaciones en las que sí es necesario 
consultar al “especialista” para que evalúe el riesgo. 

■	 Identificación de dificultades específicas en el 
abordaje de situaciones críticas en salud mental 
por parte del personal de los CAPS: intervención 
inadecuada de fuerzas de seguridad o del segundo 
nivel de atención.

■	 Disminución de pedidos de turnos “urgentes” de 
psiquiatría, correlativo a un incremento del uso del 
protocolo. 

■	 Disminución progresiva por parte del personal de 
salud de consultas con el equipo de gestión a la 
hora de identificar el riesgo y manejar el protocolo 
de actuación de modo más independiente.

■	 Utilización de un lenguaje consensuado, con una 
consecuente mejora en los canales formales e in-
formales de comunicación para la resolución de las 
situaciones.
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■	 Transformación en las representaciones de parte 
del personal sanitario sobre la percepción del pa-
decimiento mental.
Con respecto al cuarto objetivo específico, se detec-

taron algunos factores facilitadores en el acceso a la 
lectura e intervención de las situaciones críticas. 
■	 Accesibilidad de la capacitación a gran parte del 

personal de salud territorial, tanto por efecto di-
recto o por efecto multiplicador de los agentes ca-
pacitados. 

■	 Presencia física del protocolo con las referencias 
normativas vigentes en los lugares de trabajo, en 
especial los CAPS.

■	 Disponibilidad de un referente en salud mental, 
presencial o telemática, a quien consultar en caso 
de necesidad de dirimir situaciones dilemáticas o 
conversar sobre las acciones realizadas.

■	 El conocimiento de elementos clínicos y legales 
para la identificación de una situación de riesgo 
mejora las respuestas.

■	 El reconocimiento del usuario de salud mental 
como alguien que sufre un padecimiento mejora la 
posibilidad de su abordaje. 
En cuanto a los factores obstaculizadores a la hora 

de implementar el protocolo, delimitamos: 
■	 Desinformación y/o falta de procedimientos con-

sensuados con las fuerzas de seguridad.

■	 Respuesta inadecuada de efectores del segundo 
nivel (rechazo de internaciones en situaciones de 
riesgo o de evaluaciones por guardia).

■	 Persistencia de la estigmatización del usuario con 
padecimiento mental.

■	 Déficit en la inclusión de la salud mental como 
parte de la salud integral.
El análisis de los datos utilizando estadística infe-

rencial –pruebas de asociación de variables categóri-
cas (Chi cuadrado) – muestra que el lugar de trabajo 
de los profesionales no está asociado de forma signi-
ficativa con la frecuencia con la que reciben presenta-
ciones de urgencia en salud mental (ver Tabla 1). La 
frecuencia de estas presentaciones tampoco se asocia 
con el tipo de profesión/ocupación de los participan-
tes (ver Tabla 2) ni con el nivel de dificultad que expe-
rimentan al intentar resolverlas (ver Tabla 3).

Estos resultados parecen indicar que la dificultad 
en la resolución de urgencias en salud mental es in-
dependiente de la profesión, del ámbito laboral y de 
la percepción de los participantes sobre sus capacida-
des para resolverlas. Aunque la capacitación previa en 
situaciones de urgencia en salud mental no se asoció 
con el género de los participantes (ver Tabla 4), ha-
llamos que hay una asociación estadísticamente sig-
nificativa, de fuerza moderada, entre la capacitación 
previa y la edad de los participantes (ver Tabla 5). El 

Tabla 1. Frecuencia de estas presentaciones según lugar de trabajo
Lugar Frecuente (N=20) Para nada frecuente (N=10) Poco frecuente (N=60) Total (N=90)

CAPS y salud mental 11 (55 %) 10 (100 %) 42 (70 %) 63 (70 %)

Centro odontológico 1 (5 %) 0 (0%) 6 (10%) 7 (7,8 %)

SAME 8 (40 %) 0 (0%) 12 (20 %) 20 (22,2 %)

Tabla 2. Profesión/ocupación según frecuencia de SUSM
Profesión Frecuente (N=20) Para nada frecuente (N=10) Poco frecuente (N=60) Total (N=90)

Operadores y promotores 8 (40 %) 3 (30 %) 19 (31,7 %) 30 (33,3 %)

Personal administrativo 6 (30 %) 5 (50%) 25 (41,7%) 36 (40 %)

Profesional de la salud 6 (30 %) 2 (20%) 16 (26,7 %) 24 (26,7 %)

Tabla 3. Frecuencia de urgencias en SM según dificultad percibida para resolverlas 

Frecuencia
Las he resuelto

sin mayores
dificultades (N=41)

Me han resultado
dificultosas (N=23)

No creo que hayan sido 
situaciones difíciles de 

resolver (N=26)
Total (N=90)

Frecuente 7 (17,1 %) 7 (30,4 %) 6 (23,1 %) 20 (22,2 %)

Para nada frecuente 4 (9,8%) 3 (13 %)  3 (11,5 %) 10 (11,1 %)

Poco frecuente 30 (73,2 %) 13 (56,5 %) 17 (65, 4%) 60 (66,7 %)



14Investigación evaluativa de un protocolo para urgencias de salud mental en el primer nivel de atención

Vertex Rev Arg Psiquiatr. (2024). 35(163): 6-17.

hecho de haber recibido algún tipo de formación o ca-
pacitación previa para detectar una urgencia en salud 
mental no está asociado con el nivel de dificultad en-
contrado para resolver tales situaciones (ver Tabla 6).

Podemos interpretar estos resultados de la siguien-
te forma: aunque los participantes con mayor edad 
tienden a tener más capacitación, esto no significa que 
les resulte menos dificultosa la resolución de situacio-
nes de crisis o urgencia en salud mental. Esto parece 
alertar sobre la calidad, utilidad y frecuencia de las ca-
pacitaciones que se ofrecen en torno a la salud mental. 

La utilización del protocolo de atención de urgen-
cias en salud mental, luego de la capacitación, no estuvo 
asociada con el género (ver Tabla 7) ni con la profesión/
ocupación (ver Tabla 8), ni tampoco se asoció con el 
lugar donde trabajan los participantes (ver Tabla 9). 

Considerando que 68,5 % de los encuestados ma-
nifestó haber utilizado el protocolo para resolver si-
tuaciones de urgencia en salud mental, podemos agre-
gar que: a pesar de las diferencias de género dentro de 
la muestra, no hay evidencia estadística para sugerir 
que el género influya en la probabilidad de utilizar el 
protocolo. Por otro lado, que la profesión/ocupación 
sea independiente del uso del protocolo significa que 
participantes de distintas áreas, como administrati-
vos, personal sanitario y otros, tienen probabilidades 
similares de aplicar el protocolo en sus prácticas dia-
rias. Lo mismo sucede con participantes que trabajan 
en diferentes entornos, como CAPS, SAME u otros, 
que presentan tasas de uso del protocolo similares.

En suma, en cuanto al objetivo general de la inves-
tigación, se ha evaluado como efectiva la implementa-

Tabla 4. Capacitación en urgencias en SM según género de los participantes
Capacitación Femenino (N=74) Masculino (N=15) Otro (N=1) Total (N=90)

No 35 (47,3 %) 8 (53,3 %) 1 (100%) 44 (48,9%)

No sé identificar 2 (2,7 %) 2 (13,3 %) 0 (0 %) 4 (4,4 %)

Sí 37 (50 %) 5 (33,3 %) 0 (0 %) 42 (46,7 %)

Tabla 5. Capacitación en urgencias en SM según edad de los participantes
Capacitación 20-29 (N=13) 30-39 (N=19) 40-49 (N=34) 50-59 (N=18) 60-69 (N=6) Total (N=90)

No 8 (61,5 %) 11 (57,9 %) 17 (50 %) 4 (22,2%) 4 (66,7 %) 44 (48,9 %)

No sé identificar 1 (7,7 %) 1 (5,3 %) 0 (0 %) 1 (5,6 %) 1 (16,7 %) 4 (4,4 %)

Sí 4 (30,8 %) 7 (36,8 %) 17 (50 %) 13 (72,2 %) 1 (16,7 %) 42 (46,7 %)

Tabla 6. Capacitación en urgencias en SM según dificultad percibida

Capacitación Las he resuelto sin
mayores dificultades (N=41)

Me han resultado 
dificultosas (N=23)

No creo que hayan sido 
situaciones difíciles de 

resolver (N=26)
Total (N=90)

No 16 (39 %) 15 (65,2 %) 13 (50 %) 44 (48,9 %)

No sé identificar 1 (2,4%) 0 (0 %)  3 (11,5 %) 4 (4,4 %)

Sí 24 (58,5 %) 8 (34,8 %) 10 (38, 5%) 42 (46,7 %)

Tabla 7. Utilización del protocolo según el género de lxs participantes
Uso Femenino (N=64) Masculino (N=12) Total (N=76)

No 19 (29,7 %) 4 (33,3%) 23 (30,3 %)

Sí 43 (67,2 %) 7 (58,3 %) 50 (65,8 %)

Missing 2 (3,1 %) 1 (8,3 %) 3 (3,9 %)

Tabla 8. Uso del protocolo según profesión/ocupación 

Profesión No (N=24) Sí (N=52) Total (N=76)

Operadores y promotores 6 (25 %) 8 (15,4 %) 14 (18,4 %)

Personal administrativo 12 (50 %) 19 (36,5 %) 31 (40,8 %)

Profesional de la salud 6 (25 %) 25 (48,1 %) 31 (40,8 %)
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ción del protocolo de actuación en situaciones críticas 
de salud mental y capacitación al respecto; en tanto 
hemos hallado cambios sucedidos luego de dicha es-
trategia, adecuados los resultados a los objetivos pro-
puestos. 

El protocolo constituye una guía sintética y accesi-
ble de acción compartida por la mayoría del personal 
de salud del Municipio, lo que redunda en una respues-
ta más adecuada para los usuarios de salud mental, y en 
consonancia con el marco legal vigente. Asimismo, se 
revela como un instrumento que, junto con otras guías, 
lineamientos o protocolos de acción, contribuye a re-
solver algunos inconvenientes de la implementación de 
la LNSM en lo referido a situaciones de urgencia en sa-
lud mental, especialmente en la recepción del riesgo en 
el primer nivel de atención en salud. 

 
Discusión y conclusiones
Frente al problema delimitado y la evaluación de la 
respuesta, se concluye que hay adecuación entre ob-
jetivos y resultados, en tanto se constatan resultados 
atribuibles al dispositivo creado para esta población 
de estudio, con cercanía en el tiempo, por lo que pue-
de considerarse que la intervención investigada se 
evalúa como efectiva. 

Contrastando con lo hallado en los antecedentes 
bibliográficos respecto de las tensiones entre lectura 
de situación clínica y uso de protocolos, en este caso 
la utilización del protocolo no parece haber limitado 
la capacidad de diagnóstico y actuación en situaciones 
de riesgo de salud mental ni parece ir en desmedro de 
la lectura singular del diagnóstico situacional, en tanto 
plantea pasos pero no soslaya la evaluación de la diversi-
dad y complejidad de las situaciones, sino que promue-
ve un lenguaje común y dota de argumentos racionales 
para actuar. Se destaca que ha contribuido a disminuir 
el desconocimiento de la LNSM y tiende a resolver as-
pectos poco definidos o sujetos a interpretaciones que 
pueden convertirse en barreras de acceso a la salud. Al 
respecto, hallamos tres supuestos que configuran obs-
táculos a la hora de actuar: el de "la necesidad del es-
pecialista", el del "control voluntario e intencional de la 
situación por parte del usuario" y el de "la tranquilidad".

Contrariamente a las críticas o resistencias a plan-
tear protocolos de actuación en salud mental, se han 
constatado una serie de efectos que pueden ponderar-
se positivamente:
■	 Disminución en la dilación de la acción frente a 

estas situaciones, redundando en una mejora en la 
calidad y complejidad de respuesta para el usuario 
y su grupo sociofamiliar de referencia, entendida 
en términos transdisciplinarios, es decir, valoran-
do la labor en equipo, más allá de las especialida-
des.

■	 Reducción de los prejuicios sobre el usuario de sa-
lud mental y de algunas interpretaciones particula-
res de la LNSM, sobre todo en cuanto a las interna-
ciones involuntarias.

■	 Mayor inclusión de los asuntos de salud mental a 
la salud integral en este primer nivel de atención 
(abordaje transdisciplinario que involucra a dife-
rentes agentes de salud y personal administrativo). 
Esto podría contribuir a la puesta en acción de una 
perspectiva comunitaria, comenzando por la idea 
de que el mismo personal de salud es parte de la 
comunidad y por tanto participa en asuntos de sa-
lud mental. 
Si bien el protocolo y la capacitación apuntaron a 

mejorar la calidad de respuesta hacia el usuario, halla-
mos como efectos favorables los referidos a los aportes 
al cuidado de la salud mental de los trabajadores de la 
salud: el uso del protocolo disminuye actitudes defen-
sivas/expulsivas/angustia asociadas a recibir situacio-
nes tan críticas. Contribuye como factor protector de 
la salud mental del agente sanitario que debe actuar 
en situaciones críticas. El agente puede organizarse y 
disponerse a escuchar de otra manera, se desplaza la 
complejidad atribuida al usuario a pensar con otros la 
dificultad de la situación. 

Esto reenvía a un segundo factor protector de la 
salud mental del agente sanitario: el trabajo en equipo, 
que se vio reforzado por dos aspectos. La creencia en 
el abordaje exclusivo de los especialistas en las situa-
ciones de urgencia en salud mental va en detrimento 
de respuestas de buena calidad y eficacia. Por tanto, 
lo detectado como vacancia en cuanto a los aspectos 

Tabla 9. Uso del protocolo según lugar de trabajo 
Lugar No (N=24) Sí (N=52) Total (N=76)

CAPS y salud mental 18 (75 %) 46 (88,5 %) 64 (84,2 %)

Centro odontológico 4 (16,7 %) 1 (1,9 %) 5 (6,6 %)

SAME 2 (8,3 %) 5 (9,6 %) 7 (9,2 %)



16Investigación evaluativa de un protocolo para urgencias de salud mental en el primer nivel de atención

Vertex Rev Arg Psiquiatr. (2024). 35(163): 6-17.

procedimentales de la LNSM, fundamentalmente en 
lo que respecta a la recepción de situaciones críticas 
y en especial de riesgo cierto e inminente, puede ha-
llar un cauce planteando instrumentos tales como 
protocolos locales y adecuados a los territorios y sus 
recursos para organizar la acción. Asimismo, resulta 
crucial acompañar su uso con capacitación para que 
su implementación sea racional y no meramente bu-
rocrática. Sobre la misma, es importante que se haya 
ponderado como positivo que quienes realizaron la 
capacitación eran considerados “parte del equipo”.

Concluimos en que este dispositivo evaluado con-
tribuye al tan necesario cambio de paradigma sobre 
los asuntos de salud mental, de forma concreta, en la 
comunidad conformada por el personal de salud en su 
conjunto, por lo que constituye un dispositivo trasla-
dable y adaptable a otros contextos.

Como recomendaciones para las políticas públi-
cas, si bien sabemos de la existencia de algunas guías 
en otros municipios, más allá de las nacionales y pro-
vinciales ya nombradas, creemos que el estilo de co-
municación al que hemos llegado en este diseño de 
protocolo y su adaptación a los recursos existentes por 
territorio o efector, resulta una herramienta amena y 
adecuada para estas situaciones que suelen desorgani-
zar la actividad cotidiana. Su lectura accesible y rápida 
la distingue de las guías que suelen explayarse, y que, 
si bien son un excelente soporte, se adaptan menos 
a las dinámicas complejas de los territorios. Las ca-
pacitaciones tienden a receptarse mejor si parten de 
efectores territoriales de salud mental. Es recomenda-
ble que el protocolo y su capacitación sean dirigidos a 
todo el personal de salud, lo que contribuye a integrar 
los asuntos de salud mental en la salud integral.

Finalmente, consideramos que continuar en la di-
rección de superar brechas en el acceso a abordajes ade-
cuados en salud mental, articulando con otros sectores 
involucrados (seguridad, educación, comunidad), inte-
grando diferentes niveles del sistema de salud e identi-
ficando barreras y facilitadores, es un camino posible 
para un real cambio de paradigma en cuanto al acceso 
a una Salud Mental Pública de calidad.
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